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ANTICIPO DEL !SR s 9 6 10 2 

AUTORIZACIÓN DE BASE LEGAL DE LEY 

NO. 122-05 SOBRE ASOCIACIONES SIN 2 2 2 2 

FINES DE LUCRO 

AUTORIZACIÓN DE LISTA DE SUPLIDORES 1 4 

CARNET DE EXENCIÓN DE ITBIS A LAS 

ZONAS FRANCAS (EMISIÓN Y 212 207 81 107 68 

RENOVACIÓN) 
CRÉDITO AL !SR POR INVERSIÓN EN 

71 79 49 71 46 
ENERGÍA RENOVABLE 
EMISIÓN DE CHEQUES Y PAGOS POR 

3 7 3 3 2 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS 
IMPUESTO A LOS ACTIVOS 64 92 43 76 36 

IMPUESTO AL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO (!PI) 
182 236 105 169 93 

IMPUESTO POR AUMENTO DE CAPITAL 2 3 5 7 4 

IMPUESTO SOBRE DONACIONES 21 30 9 12 10 

IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA 
328 429 219 336 202 

INMOSIUARIA 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 27 27 10 20 21 

ISC A LOS SEGUROS 198 170 99 133 90 

ITBIS EN COMPRAS LOCALES 2,820 2,501 1,165 1,826 1,389 

AUTORIZACION REEMBOLSO ISC A LOS 

COMBUSTIBLES 
9 10 3 7 8 

REGISTRO Y CONSERVACIÓN DE 

HIPOTECAS 
10 5 1 10 4 

REINVERSIÓN A LAS EMPRESAS DE 
1 1 

PROINDUSTRIA 

VALIDACIÓN DE INVERSIÓN EN LA 
10 1 10 

ACTIVIDAD CINEMATOGRÁFICA 
IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN PARA LAS 

INSTITUCIONES DEL ESTADO 
9 10 31 12 24 

EXPEDICIÓN DE MATRÍCULA Y PLACA DE 
50 51 59 69 62 

VEHÍCULOS EXONERADOS 
TRASPASOS DE VEHÍCULOS 

EXONERADOS 
5 7 8 10 7 

DEVOLUCIÓN DE PLACA Y MATRÍCULA DE 

VEHÍCULOS EXONERADOS 

COBRO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS 
1 1 1 

A VEHÍCULOS EXONERADOS 
1 1 

COBRO PROPORCIONAL A VEHÍCULOS 

EXONERADOS 
2 1 

REEMBARQUES Y/0 NACIONALIZACIÓN 
1 

DE VEHÍCULOS EXONERADOS 

CAMBIO DE MATRÍCULA Y PLACA DE 
2 2 4 4 6 

VEHÍCULOS EXONERADOS 
ASIGNACIÓN DE PLACAS OFICIALES 7 6 2 1 4 

INSPECCIONES GENERALES 8 5 3 9 4 

IMPUESTOS ADUANALES VÍA FÍSICO 19 19 

IMPUESTOS ADUANALES VÍA VUCE 1,211 1,1 53 1.073 1.180 1.190 

OTROS' 1 2 3 1 

PAGO DEL GAL" 21 21 28 28 18 

PAGO DE TASA UNICA" 3 3 1 

REEMBOLSO DE IS( POR COMBUSTIBLE 

DECRETO 275-16 .. 
137 87 86 99 130 
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Nota: Las solicitudes tramitadas en un mes clctermin.ido, 110 corresponden necesariamente a las recib idas en did10 mes. 
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2 12 8 
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15 14 

19 19 

969 3.474 3,302 

3 4 

18 67 67 
1 4 4 

110 353 296 
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•Incluye respuest;i ;i comunicaciones r~ibidas, recursos de reconsideración, recursos jerárquicos, solicitudes de transferencia de vehículo de motor, órdenes de exoneraciones, entre 

otros. 

"los servicios de Hidrocarburos han sido inlcuidos en esta tabla. 

Resumen Estadísticas de Servicios Ofrecidos 

Exoneraciones e Hidrocarburos 
Año 2025 

Octubre 
Noviembre 

Dicie!mbre 

14,000 

12,000 

10,000 

8.000 

6,000 

4.000 

2,000 

Estadísticas de Servicios Ofrecidos 
Exoner.iciones e Hidrocarburos 

Cantidad de Solicitudes, Octubre - Diciembre 2025 

""l 
5.434 5,179 

1 
Total 


